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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Jorge Robles Peñuela  

Demandado Carmen Sofía Rojas Báez y otros  

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00025-00 

 

En atención al memorial allegado por los demandados, visible a folio 23-31 del C1, y 

al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del C. G. del P., téngase 

NOTIFICADOS por CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados LUIS 

CARLOS PATIÑO VILLEGAS C.C. 1.087.549.846 y FRANCISCO MENDOZA 

VALDIVIESO C.C. 91.231.532 desde el día 6 de marzo de dos mil veinte (2020). 

 

Ahora, frente a la notificación personal de la demandada CARMEN SOFIA ROJAS 

BÁEZ visible a folio 19 C1, se advierte que el término otorgado para contestar la 

presente demanda, esto es 10 días, venció sin que la demandada hiciera 

pronunciamiento alguno, pues si bien allegó escrito el día 06 de marzo de 2020, lo 

cierto es que el mismo es extemporáneo pues la ejecutada se notificó personalmente 

el 19 de febrero de 2020- visible a folio 19 C1; por lo que el término para contestar 

venció el 4 de marzo de 2020.  

 

Finalmente, como quiera que los demandados LUIS CARLOS PATIÑO VILLEGAS 

y FRANCISCO MENDOZA VALDIVIESO, allegaron contestación de la demanda 

elevando excepciones de mérito, el despacho se pronunciará sobre las mismas una 

vez fenezca el plazo para contestar la REFORMA A LA DEMANDA que se aceptó a 

través de auto de esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE 
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